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ANUNCIO DE LA FUNDACIÓN VETERINARIA CLÍNICA DE LA 

UNIVERSIDAD DE MURCIA SOBRE LA CONVOCATORIA PARA 

SELECCIONAR 1 PLAZA DE UNA PLAZA DE AUXILIAR CLÍNICO DE 

VETERINARIA DEL HOSPITAL VETERINARIO DE LA UNIVERSIDAD DE 

MURCIA (CTV/01/2022) 

PUNTUACIONES PROVISIONALES SEGUNDA FASE 
 

El Comité de Selección de la convocatoria de referencia, en su sesión de 14 de 

febrero de 2023, ha acordado por unanimidad, hacer público las puntuaciones 

provisionales de la segunda fase del proceso selectivo, dentro del punto 4.2 de la 

convocatoria de referencia, ordenadas por apellidos: 

APELLIDOS Y NOMBRE IDENTIFICADOR ENTREVISTA

ALEMÁN SÁNCHEZ, GEMA ****1062 -
ALMANSA RODRÍGUEZ, MARÍA ÁNGELES ****3325 30,00
GONZÁLEZ GÓMEZ, ALICIA ****0453 20,00
IVORRA SCHULER, RUTH ****4000 -
MARÍN MARTÍNEZ, MARÍA ****0221 -
ORTIGOSA CEREZO, JUAN ALBERTO ****7511 25,00
PÉREZ DE LEÓN SÁNCHEZ, MARÍA JOSÉ ****1434 30,00  

Asimismo, el Comité de Selección ha acordado establecer un plazo de 5 días 

naturales para las reclamaciones mediante el envío de un correo electrónico a 

secrehcv@um.es. 

NOTIFICACIÓN 

Conforme a lo dispuesto en artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente 

publicación surte los efectos de la notificación individualizada a cada uno de los 

aspirantes admitidos al proceso selectivo. 

EL SECRETARIO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 
Antonio Ferrer Martínez 

(documento firmado electrónicamente) 
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